
 

Sorteo AT Ibiza 
 

1. Los participantes deben cumplir todos los pasos mencionados en la publicación para 
poder ser ganadores.  

2. Los participantes deben ser mayores de edad. 
3. Los participantes deben ser peruanos o residir en Perú. 
4. Los ganadores serán contactados vía Instagram. Si no se obtiene respuesta dentro de 

las 24 hrs. perderá el premio y procederemos a sortear un nuevo ganador hasta que se 
adjudique el premio.  

5. El premio es intransferible. 
6. Facebook e Instagram no patrocinan, avalan ni administran este sorteo.   
7. El ganador recibirá 01 pasaje doble con destino a Ibiza, tal y como se describe en la 

publicación. 
8. El ganador será contactado para coordinar la entrega de su premio. 
9. Los Premios a adjudicar será un total de: un (1) pasaje con destino a Ibiza, para dos (2) 

personas, ida y vuelta, en clase económica o turista y con itinerario que determine el 
Organizador. No incluye estadía ni otros gastos del viaje. 

10. La fecha del pasaje doble del ganador será dentro del 2024. 
11. El ganador recibirá el mencionado pasaje y podrá escoger una fecha de viaje solo para 

los meses de junio, julio o agosto de 2024.  
12. La entrega de los Premios se realizará mediante envio digital. 
13. Los Premios no pueden ser canjeados por dinero en efectivo ni por ningún otro bien o 

prestación. No son transferibles. 
14. Todos los gastos de traslados a y desde los aeropuertos, estadía, alimentación y 

recreación y cualquier otro que pudiere derivarse del viaje, siendo la enumeración 
simplemente ejemplificativa, estarán a la exclusiva organización, decisión cargo y costo 
de los ganadores de los Premios. 

15. El Organizador no será responsable si por cualquier vicisitud relacionada con las 
aerolíneas, disposiciones gubernamentales de los estados de origen y destino, o 
cualquier otro motivo, sea cual fuere su naturaleza y siendo la enunciación precedente 
simplemente ejemplificativa, se frustrara la realización de los viajes. Tampoco será 
responsable de los daños y perjuicios que pudieran sufrir las personas que viajen por el 
hecho u ocasión del goce de los Premios, la realización de los viajes, su suspensión y/o 
reprogramación. 

16. Será exclusiva responsabilidad de los ganadores contar con la documentación legal 
habilitante para salir del país y poder ingresar al país de destino. 

17. Por su sola participación y como condición para la asignación del Premio, el ganador 
autoriza al Organizador y lo faculta expresamente a difundir sus datos personales, 
domicilios, imágenes y voces, con fines comerciales y publicitarios, en los medios y 
formas que el Organizador disponga, sin derecho a compensación alguna, hasta los 
tres (3) años de finalizado el Sorteo. 

18. Se desestimará como participantes en el sorteo a aquellos usuarios ficticios o “caza 
premios”, a su vez cualquiera que intente transgredir las reglas dispuestas para este 
sorteo.   

19. Ninguna de las marcas involucradas en este sorteo asume responsabilidad por robo 
y/o pérdida de bienes.  

20. Sujeto a cambios sin previo aviso al ganador en cualquier momento. 
21. No participan familiares y/o amigos de la agencia que realiza el sorteo. 
22. No participan familiares y/o amigos del grupo Samsonite. 



23. El sorteo tendrá vigencia para todo el territorio peruano. 
24. Las Bases podrán ser modificados por el Organizador, sin que ello implique cambiar la 

esencia del Sorteo ni afectar derechos adquiridos por los participantes.  
25. Los interesados podrán participar del Sorteo desde el día 06 de Septiembre de 2023 

hasta el 06 de octubre de 2023, ambas fechas incluidas. 
 


